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Motivos de exclusión: 
1.- No presenta Acuerdo de movilidad o no es un acuerdo válido. 
2.- El destino solicitado no es elegible. 
3.- No consta como plantilla de la Universidad de Málaga según lo recogido en la presente convocatoria. 
Nota: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de la materia de la ciudad de Málaga en el plazo de dos meses, 
contabilizados a partir del día siguiente al de su publicación. No obstante, potestativamente, cabra interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes a este Vicerrectorado, si bien, interpuesto este último, deberá 
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta tanto el mismo no sea resuelto expresa y 
presuntamente.

Título: HEALTH AND WELL-BEING AT WORK: CHALLENGES, CROSSROADS AND 
PATHWAYS

Causas de exclusión
1

RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES EXCLUIDAS PARA LA SELECCIÓN DE 
PDI QUE DESEA PARTICIPAR COMO DOCENTE EN LOS BIPs RELACIONADOS 
EN LA CONVOCATORIA DE BIPs PARA ESTUDIANTES PUBLICADA EL 26 DE 
MARZO DE 2026 (RESOLUCIÓN DE 7 DE ABRIL DE 2026)
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Málaga, a la fecha de la firma.
-

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
-

PDC: Enrique Nava
Vicerrectorado de Movilidad y Proyectos Internacionales
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